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ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 12 2-2 O 18 

Guatemala, 23 de mayo de 2018 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que el principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución Política 
de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b ), faculta al Órgano Rector de la 
Administración Financiera a establecer los casos en los que puedan realizarse transferencias de 
partidas presupuestarias dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada 
ejercicio fiscal, confiriéndole con el principio de exclusividad presupuestaria a la Ley Orgánica del 
Presupuesto, que conforme al Artículo 32 establezca los mecanismos para efectuar las referidos 
movimientos de asignaciones que resulten necesarios durante la fase de ejecución del presupuesto, 
que viabilicen los cambios en los montos programados en las partidas que correspondan; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, en el Artículo 32, numeral 2, establece que las transferencias y modificaciones 
presupuestarias que resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado, se realizarán por medio de Acuerdo Ministerial refrendado por los titulares del 
Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando las transferencias ocurran dentro de una misma 
institución en los casos que detalla la referida disposición; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social solicita autorización a una modificación 
dentro de su Presupuesto de Egresos vigente, a fin de realizar créditos en dos categorías 
programáticas, para adquirir equipo de transporte de la unidad ejecutora 201 Departamento 
Administrativo que se usará en el traslado del personal a las diferentes comisiones que se 
programen; mantenimiento preventivo y correctivo del equipo frigorífico del programa de zoonosis; 
resguardo y conservación de la cadena de frío; adquisición de vacunas antirrábicas humanas y 
caninas, así como de otras previsiones que se derivan del traslado de las citadas vacunas del país de 
origen a Guatemala; en consecuencia, conforme a la Ley Orgánica del Presupuesto, en los artículos 
13, 29 y 29 Bis, la asignación presupuestaria no obliga a la realización de los gastos y las 
autoridades de la Cartera Ministerial, serán autorizadores de egresos en cuanto a su respectivo 
presupuesto; por lo que, queda bajo su responsabilidad la modificación solicitada, la utilización y 
ejecución correcta de los créditos aprobados. 
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ASUNTO: 

DICTAMEN NÚMERO: 2 6 Ü DE FECHA: 16 NAY 2016 

EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL SOLICITA 
AUTORIZACIÓN A UNA MODIFICACIÓN DENTRO DE SU PRESUPUESTO 
DE EGRESOS VIGENTE, POR LA CANTIDAD DE Q23,802,156.---------------------

Oficio número U.P.0240-2018 de fecha 24 de abril de 2018 del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social. Expediente número 2018-32409 con fecha de ingreso 26 de 
abril de 201 8, recibido en esta Dirección Técnica del Presupuesto el 02 de mayo de 2018.-

************************************************************************* 

Se eleva la presente diligencia al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, para someter a su 
consideración el siguiente dictamen: 

ANTECEDENTE: 

Mediante el Oficio número U.P.0240-2018 de fecha 24 de abril de 2018, el Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social solicita autorización a una modificación dentro de su Presupuesto de Egresos vigente 
por la cantidad de Q23,802, 156, contenida en los Comprobantes C02 números 59 y 60 con el fin de 
acreditar recursos en los grupos de gasto 1 Servicios no Personales, 2 Materiales y Suministros y 
3 Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles, con las fuentes de financiamiento 11 Ingresos corrientes 
y 41 Colocaciones internas. 

ANÁLISIS: 

l. El principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en el Artículo 238literal b) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala, faculta al Órgano Rector de la Administración 
Financiera, a establecer los casos en los que puedan realizarse transferencias de partidas 
presupuestarias dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada ejercicio 
fiscal, otorgando asimismo el principio de exclusividad presupuestaria a la Ley Orgánica del 
Presupuesto. 

2. En consistencia, la Ley Orgánica del Presupuesto (Decreto número 1 O 1-97 del Congreso de la 
República de Guatemala) en su Artículo 3 establece como Órgano Rector de la Administración 
Financiera al Ministerio de Finanzas Públicas; asimismo, bajo el principio constitucional de 
flexibilidad presupuestaria antes indicado, en su Artículo 32, estipula los mecanismos por medio de 
los cuales pueden realizarse transferencias y modificaciones presupuestarias entre partidas que 
resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, 
lo cual da viabilidad a los cambios en montos programados en las partidas presupuestarias que 
correspondan, respetando la legislación vigente y el principio constitucional de estructura 
programática del presupuesto público. 

3. En viitud de lo indicado, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social requiere la autorización 
de una modificación dentro de su presupuesto de egresos vigente que de conformidad con las 
justificaciones y los comprobantes de modificación forma C02 y de reprogramación y consolidación 
que obran en el expediente de mérito, ese Ministerio solicita que se acredite la cantidad de 
Q23,802, 156 para los siguientes propósitos: 

a) Q 1,575,000 con la fuente de financiamiento 41 Colocaciones internas, se acreditan en la 
categoría programática O 1 Administración Institucional, a fin de cubrir la adquisición de 
5 vehículos tipo pick up y 5 camionetas para la Unidad de Transportes del Departamento 
Administrativo, que se usarán en el traslado del personal de los Departamentos y/o Secciones de 
la Unidad Ejecutora 201 Departamento Administrativo, para cumplir con las diferentes 
comisiones que sean asignadas dentro de la capital y en el interior del país; y, 
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